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DE LA mow DE VALLADOLID.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades., al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán a los ed'tores de los mencionados perió
dicos. (Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.,

SECCIONES EN QUE SE .HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 . Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por lós Excmos. Sres. Ministros 

^^®®- ^Directores generales de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual lucre la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia,

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien pmeedan.

SECCIOiN PRIMERA..

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

-------- —easMjáiocsB»-^----------

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúa en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Craceta del dia ’I de Julio

Ministerio de Marina.

Dirección del Personal.

Exorno. Sr.: En atención á las 
buenas censuras obtenidas en las 
oposiciones últimamente celebradas 
en el Colegio Naval militar por los 
18 jóvenes que habiendo sido apro
bados quedaron excedentes al nú
mero de vacantes, la Reina (Q. B.G.), 
por gracia especial, se ha dignado 
autorizarlos parti presentarse á las 
que se han de verificar en el próxi
mo semestre en el citado Colegio,- 
con arreglo á la 8.'' prescripción de 
la Real órden de 20 de Febrero del 
corriente año, y para prestar exa
men de trigonometría plana y esfé
rica los que de ellos lo solicitasen, 
ademas de las materias exigidas 
para el concurso.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguentes, incluyéndole adjunta la 

relación de los citados 18. Dios guar
de á V. E. muchosmños. Madrid 28 
de Junio de 1864.

PAREJA.

Sr. Capitan general de Marina del 
departamento de Cadiz.

Relación de los 18 Jórenes Que 
aunque aq)rol)ados en los 'dltimos 
eædmenes de oq)osicion del Cole
gio JVaral militar^ resultaron 
eæcedentes al número de vacantes.

D. Juan Vignan y Vignier, Don 
Juan de Santistéban y Salafranca, 
D. Angel Ortiz Monasterio é Irizarri, 
D. Ricardo Agacino y Martínez, Don 
Domingo de Alzola y Minocido, Don 
Blas Pouner y Dávila, D. Juan Pouig 
Marcel, D. Imeldo Seris Granier y 
Blanco, D. Ensebio Arias de Saave
dra y Herrera, D. Celso Fernandez 
Cernuda y Rodríguez, D. Augusto 
Adriaensens y Valdivieso, D. Carlos 
Wallis y Tolrá, D. Ramón Ibarra y 
Gonzalez, D. Antonio Rapallo é igle
sias, D. Cárlos Ponce de Leon y Fer
nandez, D. Leopoldo de Hacar y 
Mendivil, D. Felipe Gutierrez Men
saque, y D. Antonio Llopiz y Puig.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la carta de V. E., 
núm. 934, de 20 de Marzo, último, 
en que manifiesta el resultado de la 
expedición últimamente empren
dida en los meses de Febrero y Marzo 
por las fuerzas navales del Sur de 
ese apostadero, al mando del Capi
tan de fragata de la Armada D. An
tonio Mora y Cincûnegoi contra los 
piratas de las islas Samales; y S. M., 
en vista de los'buenos resultados 
obtenidos en ella, consiguiendo sin 
ninguna pérdida por nuestra parte 

la destrucción de varios de sus pue
blos, el apresamiento de armasy res
cate de cautivos; oido el parecer de 
la Junta consultiva de la Armada, 
se ha dignado resolver se „dén las 
gracias en su Real nombre al expre
sado Jefe, Oficiales, tripulaciones 
y demas individuos que tomaron 
parte en la citada expedición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes, y como resultado de su citada 
carta. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1864.

PAREJA.

Sr. Comandante general de Marina 
del apostadero de Filipinas.

Dirección de Matriculas.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una comunica
ción del Comandante principal de 
Marina de la provincia de Canarias, 
en la cual manifiesta haber man
dado suspender la construcción de 
un buque como de 10 toneladas, de 
la propiedad de D. Juan Maqueda, 
cuyo buque se habia enramado y 
concluido con piezas labradas en In
glaterra, y bajo la dirección de un 
constructor inglés.

Enterada S. M., y considerando 
que el Arancel vigente no hace 
diferencia alguna entre las maderas 
labradas ó sin labrar para su intro
ducción en España, lo cual hace 
perfectamente legal el empleo de 
las que han servido para el citado 
buque; y no existiendo tampoco pre
cepto alguno que prohiba á los 
constructoi es navales extranj eros de
dicarse en los puertos nacionales al 
ejercicio de una profesión que es ab
solutamente libre, ha tenido á bien, 

de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva de la Armada, dis-í 
poner se levante la prohibición im
puesta por el Comandante principa 
de Marina de Canarias, permitién
dose en su consecuencia la conti
nuación del referido buque; bien 
entendido que esta disposición no 
tiene carácter de generalidad, y se 
concreta solo al caso actual, debién
dose dar cuenta siempre á esta Su
perioridad para todos los casos aná
logos que en lo sucesivo puedan 
ocurrir hasta nueva resolución.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 4 de Julio de 1864.

PAREJA.

Sr. Capitan general de Marina del 
departamento de Cádiz.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta di
rigida por V. E en carta 1.403 de 
16 de Junio último, con motivo del 
caso de deserción del marinero José 
Cándido de la Cruz, individuo que 
tiene el compromiso de servir ocho 
años consecu: ivos por opcion á cum
plirlos en los buques guarda-costas; 
y S. M., consecuente con lo opinado 
en el particular por el Auditor de 
Marina de ese departamento, se ha 
dignado resolver que el recargo 
que debe sufrir el desertor de que 
se trata, comprometido á servir ocho 
años en los buques guarda-costas, 
es puramente en castigo del delito, 
y por lo tanto no debe afectar en 
nada ni á las ventajas ni á las obli
gaciones del compromiso. Si el inte
resado quiere mantenerla subsis
tente, el recargo será sobre los re
feridos ocho años: si, por el contra-
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rio, quiere romperlo, no hay incon
veniente en acceder á ello, puesto 
que en tal caso tampoco gozará de 
los beneficios anejos al mismo com
promiso; debiendo por tanto cesar en 
el servicio de los guarda-costas, 
trasbordándole á los demas buques 
de là Armada, y sufriendo el recar
go sobre los cuatro años de campa
na obligatoria.
' Lo que de Reíd orden mañifiesto 
á V. E. como resultado de la con
sulta que se cita, y á fin de que sirva 
de régla en los sucesivos casos que 
ocurran en el particular. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1864.

PAREJA.

Sr. Capitan general de Marina del 
departamento de Cádiz.

Ministerio de Fomento.

Primera enseñanza,

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Felipe 
Secundo de Ondovilla, vecino de 
Villasuso, ppvincia de púrgos, para 
restablecer á sus expensas la Escuela 
de primera enseñanza del Barrio del 
Prado, del expresado pueblo, dotán
dola con la suma de 152.000 rs. vn. 
nominales en títulos de la Deuda 
diferida del 3 pqr 100, j^uç deberán 
convertirse en una inscripción; 
disponiendo al propio tiempo que se 
manifieste al interesado para su 
saíjisfaccipn, y se haga, público por 
giedio de la G^acete^de i^adrid,T^3.ra. 
que sirva de estímulo, queS. M. ha 
visto con el mayor agrado este 
rasgo do generosidad y celo por la 
puena educación de la niñez.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. José 
García Losada, vecino de Madrid, 
para establecer á sus expensas una 
Escuela de primera enseñanza en 
Mundin, parroquia de Santa María 
de Sier, provincia de Lugo, dotán
dola con la suma de 400.000 rs. ve
llón nominales en títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100, que 
deberán convertirse en una inscrip
ción; disponiendo al propio tiempo 
que se manifieste al interesado para 
sú satisfacción, y se haga público 
por medio de^ la (daceía de jfadrid 
que S. M. ha visto con el mayor 
agrado este rasgo de generosidad y 
celo por la buena educación de la 
niñez.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 24 de Junio 
de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

dVúm. 49.

Dirección- general de Instrucción 
pública.—Negociááo de Universi
dades.—Anuncio.—Está vacante ei^ 
la Universidad de Sevilla la cá
tedra de Instituciones de Hacienda 
pública de España correspondiente 
á la facultad de Derecho, Sección 
de Derecho administrativo, la cual 
ha de proveerse por oposición co
mo prescribe el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 
2.° del reglamento de 1.’ de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita: *

1 .® Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad
3 .° Haber observado úna con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor en la facultad de 

Derecho, Sección de Derecho admi
nistrative.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en'la (raceta’, y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.® del artículo 8.® del mismo Regla
mento, sobre el tema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública, «condiciones que 
deben procurarse en los impuestos 
públicos.»

Madrid 25 de Junio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Está vacante en 
la Universidad de Oviedo la cáte
dra de principios generales de Lite
ratura y Literatura Española, pro
pia de la facultad de Filosofía y 
Letras, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al art. 227 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (fa
ceta por el conducto que determina 
el art. 40 del reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 30 de Junio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universida
des.—Anuncio.—-Está vacante en la 
Universidad de Salamanca la cátedra 

de Instituciones de Derecho Canó
nico, correspondiente á Ía facultad 
de Derecho, Sección de Derecho Ci- 
yil y Canónico, la cual ha de 
prqveqrgp.por concurso con arreglo 
al art. .^26 de la ley de Instrucción 
púbfiep,.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el térruino 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (da- 
ceta por el cquducto que determina 
el art. 40 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 30 de Junio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Ha vacado en la 
facultad de Derecho, Sección de De
recho administrativo de la Uni
versidad de Valladolid, la cátedra de 

Instituciones de Hacienda pública 
de España, que corresponde pro
veer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 
1.® de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Junio de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau.

SECCION SEGUNDA.

jy^im. 57.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CORREOS.

Por Real órden fecha8 del actual, 
se manda sacar á pública subasta la 
conducción montada del correo de 
Medina del Campo á Benavente.

La subasta se verificará el dia 
1.® de Agosto próximo á las doce de 
la mañana, en este Gobierno de 
provincia y en el de Zamora, bajo 
el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Valladolid 12 de Julio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
Mazon y Valcarce.

Condiciones hijo las cuales ña de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
‘̂  ruelta entre Medina del Campo 
y Penarente.

1 .® El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruaje de 
iday vuelta, desde Medina dei Cam
po á Benavente, la correspondencia 
y periódicos que le fueren entrega
dos, sin. excepcioñ de ninguna cla
se, distribuyendo en su transito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2 .’' La distancia de 18 leguas y 
media que comprende esta conduc
ción, debe ser recorrida en catorce 
horas con arreglo al itinerario que 
se formará; sin peq aicio de las alte

raciones que en lo .sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarías con
venientes al servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas cau
sas no 'Se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el pape} 
correspondiente la multa de ochenta 
reales vellón, por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, 
abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .® Para el b.uen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
á juicio, dei Administrador principal 
de correos de Valladolid.

5 .® Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .® Será obligación del contra- 
•tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe ai precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8 .® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perj aicios á la 

'Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquél.

9 . La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
reierida Administración principal de 
correos de Valladolid.

10 . El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio; cuyo dia se 
fijará al comunicaría aprobación su
perior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportuni
dad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen un nuevo 
remate, el con rutista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y diri
gir ia correspondondencia por otro 
u otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
numero de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebajado la parte correspom 
diente de la asignación á prorata. 
Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentio
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del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé ql aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y £oletin oficial de la 
provincia de .Valladolid y Zamora 
y por los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas, asistidos de 
los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos el 
dia 1.° de Agosto próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas 
Autoridades.
. 14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de treinta y 
siete mil reales vellón anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como, lici
tador será condición precisa deposi
tar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Valladolid ó 
Zamora como dependenciadela Caja 
general de Depósitos, la suma de 
tres mil reales vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la corres
pondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresandose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete áprestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el deposito pre
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia dei 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos pargy de
sempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del presidente de la subas
ta, durante la media hora .anterior 
á la fijada para dar principio al acto; 
y una vez entregados no podrán 
retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la turmuia si
guiente:

«Me obligoá desempeñar la con-, 
»duccion del correo Uiario á caballo 
»desde Medina del Campo á Bena- 
»vente y vice-versa, por el precio 
»de....... leales anuales, bajo las 
» condiciones contenidas en elpiiego 
» aprobado por S. M.»

j Tocia proposición queno se halle | 
redactada en estos términos, ó ,que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate , declarándose este en 
favor del mejor postor , sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente 
el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente, para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no se ' 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobieruo.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se 
le señale.

Madrid 8 de Julio de 1864.—El 
Subsecretario, Elduayen.

Mm. 54.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Las Direcciones qenerales del 
Tesoro q de Contabilidad de la 
/Lacienda pública, en 19 del mes 
prójimo, pasado me dicen lo si
guiente:.

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones 
generales en 6 del actual la Real 
orden que sigue:—limos. Señores: 
Para que las corporaciones y esta
blecimientos civiles á quienes toda
vía no se hubiesen entregado las 
inscripciones intrasferibles á que. 
tienen derecho por sus bienes ena
jenados no carezcan de los recursos 
necesarios para atender á sus obli
gaciones, se ha servido mandar la 
Reina ( Q. D. G. ) que se les abonen 
los intereses de primer semestre de 
este año, en la forma y bajo las 
bases establecidas por la Real órden 
de 6 de Agosto de 1859. De la de 
S. M. lo digo á V. V. I. í. para los 
efectos correspondientes.—Y estas 
Direcciones lo trasladan áV. S para 
su cumplimiento, teniendo presente 
las prevenciones de la Real órden 

• de 6 de Agosto que se cita, y espe
rando que del recibo de la presente

circular se servira V. S. da;‘ aviso 
à la Direcciou gtineiiaVdel Te^orp.,»

Zo q^ue ke disq^uesto anunciar 
por 'inedio de este periódico o^ciak 
para que Ueque a conocimiento de 
las referidas corporaciones.

yaUádoUd 11 de dulio de 1864.— 
JSl Goiemaâor accidental^ dèamon 
de Mazón.

M'dm. 63.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido | 
en Reales órdenes vigentes, el Con-1 
sejo y Comisario de Guerra de esta i

SECCION TERCERA.

Mu'dí. 12.

GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID ¥ SU PROVINCIA,

Relación nominal de los individuos que tienen consignado en esta pro
vincia el pago de la gratificación ¡señalada por la actual ley de reem
plazos:

T
LICENCIADOS 

INÚTILES Y FALLECIDOS.

Gumersindo Martínez Candelas.. .

Francisco Pros Montaña.

Vicente Matilla Martin.

Eugenio Fernandez Alonso. . •,

Manuel González Lobato. .

José Joaquín Corredairas. . .

Angel Gómez Velasco.. .

Manuel Rafael Santos.....................

Blas Corona Maretos........................

Valentin Escudero Martin..

Lino Bombin Lopez...................

Mariano Gucesa Valle. . . .

Julian Escudero Mata.....................

Antonio Campillo González. . .

D. Eduardo Herrera Martínez.. .

Felipe Fernandez Gonzalez. .. .

Martin Vaquero Conde.. . . .

José Blanco Rico.............................

José Gimenez Maldonado. .

Gonzalo Lopez y Lopez. . . .

Dumd...................................  40000

Lo que se inserta en el Doletin oficial de esta provincia para que 
puedan presentarse los interesados en la Intendencia militar del distrito á 
recoger sus libramientos.

Valladolid 22 de Junio de 1864:—El General Gobernador, Santiago 
Otero*

plaza, aprobarqp los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros <6orcespQndjêntes al mes 
de Jupiç dltimprâdM pouWvi^epn 
se exprps^p:

RS. es.

Ración de pan.. ...... 93
Fanega de cebada............... 27 56
Arroba de aceite................ 66 22
Idem de paja.............. .. .171
Idem de leña..................213
Idem de carbon. ...... 6 65

Valladolid^ de Julio de 1^64.~ 
¿Bl Presidente del (Consejo, Francis
co M. Blas.—-El Comisario ,de <Crterr 
ra, Fermin Oteiza.

APODERADOS ó HEREDEROS Ds.ru.

2000 

Mo

2000 

2000 

2000 

.. 2000

2000

.. 2QQ0

2000

Cosme Bombin (padre). . 2000

W

Francisco Escudero (padre) 2000

2000 

2000 

2000

2000

Habilitado del regimiento 2000 
de infantería de Almansa.

Idem.. ... . . . 2000

2000

2000
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Den Antonio de la Gnesta. Jnez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid ysn 
partido.

. Por el^ presente se . cita, llama y 
emplaza á Timoteo Platón Ruiz, de 
estado soltero, de 26 años de edad, 
cuya naturaleza, vecindad y resi
dencia se ignora, empleado que fué 
en la estación del ferro-carril de Me
dina del Campo á la ciudad de Za
mora, para que en el término de 
treinta dias comparezca en este 
Juzgado, situado en la casa núme
ro 5 de la calle de la Cuadra, de 
esta Ciudad, á fin de que tenga 
efecto, una diligencia judicial acor
dada en causa criminal; apercibido 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Julio 
de 1864.—Antonio de la Cuesta.— 
por mandado de S. S,^, Cándido 
Santos García.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION 
principal de Propiedades p Pere- 

chos del Pistado.

■ Esta Administración principal tie
ne conocimiento de que algunas de 
sus Subalternas en los partidos no 
dán á los arrendatarios y censa
tarios por sus pagos los recibos de 
talón establecidos al efecto, y que 
los sustituyen con otros que care
cen de las formalidades prevenidas.

Y hallándose resuelta á regula
rizar este importante servicio, en 
bien de los contribuyentes y del Es
tado, ha creído de su deber dirigirse 
á los Sres. Alcaldes de la provincia 
para que, dando toda la publicidac 
posible al adjunto modelo de recibo, 
se sirvan inculcar en el ánimo de 
todos sus administrados la necesidac 
de que en lo sucesivo y á partir 
desde el dia l.° de Agosto próximo 
no acepten otro documento en ga
rantía de los pagos que realicen en 
las referidas Administraciones Su
balternas que los impresos que se 
ajusten exactamente al inserto y lle
ven además en medio del talon el 
sello de esta dependencia y la rúbrica 
de su Gefe.

La Administración abriga la es
peranza de que los Sres. Alcaldes, 
penetrados de la importancia de este 
asunto, no omitirán diligencia algu
na que pueda contribuir á que la 
presente disposición sea conocida de 
todos los interesados, fijando al 
efecto edictos en los sitios públicos 
de costumbre, y adoptando todos 
los demás medios que su reconocido 
celo les sugiera.

Valladolid 9 de Julio de 1864.— 
Ramón Serrano y Coello.
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LA UNION CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, en uso de las atribuciones 
que la confieren los artículos 5.°, 7.° 
y 26 de su Reglamento y Estatutos, 
ha acordado emitir la 3/ y última 
série de sus acciones en número de 
12.000, bajo las bases siguientes:

1 .^ Las acciones tendrán un des
embolso de 30 por 100 de su valor 
nominal, y la prima de 10 por 100 
equivalentes ambos á rs. vn. 800 
por cada una de aquellas.

2 .*^ Los beneficios que por la 
prima indicada, resulten á la Socie
dad, serán repartidos por iguales 
partes entre las 3 emisiones, así como

PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL ESTADO.
(^SSi  ̂tmMig w8 wwi «»»»«>»»»«>» MWWM <»»«»»«*» «nwgwMMOwma» wwww-t »w» í<wBt»w ww g»sa »«»» tmtw» «a» ̂ B ««<»«»»»>««»<«<» «act mi tmtawetaántOTgiBWw imi mtn Ern «m mj

las utilidades que se obtengan, sa
tisfecho que sea el dividendo activo 
acordado en 21 de Junio último.

3 .^ Los actuales tenedores de 
acciones, tendrán derecho á adqui
rir una mitad mas de las que posean, 
á cuyo efecto deberán presentarías 
en esta Secretaría.

4 .“^ El derecho para la .suscri- 
cion y pedido de acciones se ejerci
tará en un plazo de diez dias, á con
tar desde la fecha de este anuncio, 
pasado que sea caducará aquél y la 
Junta podrá ceder las acciones, no 
pedidas, á las personas que lo soli
citen.

b.'' El pago de la prima se hará 
en el acto de la suscricion, y el del 
desembolso del 30 por 100 á los diez 

y ^ete dias siguientes al en qué se 
hubiere realizado aquél.

Valladolid 5 de Julio de 1864.— 
El Secretario, Eugenio Valentin.

Don Benigno Villalba, Procura
dor y Agente de Negocios, que 
tuvo su despacho en la Plaza Mayor, 
se ha trasladado á la calle de Zapico 
núm. 2, esquinaá la del Conde 
Ansurez, cuarto principal, donde 
continúa ocupándose como siempre 
en el despacho de los asuntos de su 
profesión; y en los del servicio de 
los Ayuntamientos.

Imprenta de F. M. Perillán.
Pibertad núm, 8^
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